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Radicado 05001 31 10 001 2022 00442 00 

 

Por ser procedente, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 151 y 

siguientes del Código General del Proceso, se concede amparo de 

pobreza a la demandante LUDYS OFELIA PEREA PALACIOS, quien a partir 

de la fecha de la presentación de la solicitud gozará del mismo. Por lo 

tanto, se exonera a la amparada del pago de caución, honorarios de 

auxiliares de la justicia, condena en costas u otros gastos propios de la 

actuación. Sin lugar a designación de apoderado judicial, por cuanto ya 

cuenta con uno. 
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